
5912 Viernes 8 marzo 1985 BOE núm. 58
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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 18 de febrero de 1985 por la que se
establecen normas para la concesión durante 1985 de
avudas sobre colaboración y asislencia técnica con/as
Corporaciones Locales ,en mt?leria de consumo.

limos. Sres.: Por Ordenes de 15 de .septiembre y l3 de diciembre
de 1982 «(Boletin Oficial del Estado» del 23 de septiembre y 15 de
diciembre, respectivamente), se estableció el regimen de-asistencia
tecnica y colaboración de la Administración Central con las
Corporaciones Locales en materia de consumo, con indicación de
las distintas formas a través de las cuales puede instrumentarse esta
colaboración.

Entre ellas figura la asistencia económica para la creación y
potenciación de unidades minimas de control de calidad higiénico
sanitaria de alimentos y bebidas y establecimiento de oficinas de
información a los consumidores.

Li disposición adiciol}al decimo·Quintade la Ley 50;1984, de 30
de diciembre. de Presupuestos Generales del Estado para 1985,
determina que las ayudas y subvenciones -concedidas con cargo a
dichos Presupuestos que no tengan en los mismos asignación
nominativa lo serán con arreglo a criterios de publicidad~ concu
rrencia y objetividad en la concesión y que a tales efectos y por los
Ministerios correspondientes se establecerán, caso de no existir, y
previamente a la disposición de los créditos, las oponunasnormas
reguladoras de la concesión.

Dado que las normas existentes en este sentido vienen constitui
das por la Orden del Depanarhento de 27 de marzo de 1984
(<<Boletín Oficial del Estado» del 12 de abril) que tenia una vigencia
limitada a dicho ejercicio, el cumplimiento de la indicada disposi
ción adicional hace necesario promulgar las normas aplicables
durante el presente año en _esta materia.

En su virtud, este. Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-EI crédito previsto en los Presupuestos Generales del·

Estado (aplicación 26.04.461) para colaboración y asistencia técnica
a Corporaciones Locales -en materia de consumo, se distribuirá
entre los siguientes conceptos y porcentajes:

1.1 Un 70 por 100 para asignación a las Comunidades
Autónomas en orden a su distribución entre las Corporaciones
Locales comprendidas en su ámbito tenitorial, como asistencia
económica para atender preferentemente gastos de primera instala
ción o de funcionamiento de Oficinas Municipales de Información
al Consumidor y la instalactón- o potenciación de laboratorios de
control de calidad higiénico-sanitari;;t. de alimentos y bebidas.

1.2 Un 30 por lOO a disposición del Departamento para
financiación, de las acciones de colaboración y asistencia técnica
con las Corporaciones Locales, previstas en el apanado segundo de
la Orden de 15 de septiembre de 1982 relativas a ca,pacitación.
formación o perfeccionamiento del personal, promoción y prepara:.
ción de cursillos. reuniones y ciclos de .formación. prestación de
asistencia técnica en materia de control de calidad de alimentos.
utilización de los laboratorios móviles del Depanamento, divulga
ción de publicaciones y. en ,general. cualesquiera otras medidas que
propicien la colaboración en temas de consumQ.. entre la Adminis
tración Central y las Corporacion.es Locales..

Segundo.-A efectos de la gestión de las áyudas de asistencia
económica a que se refiere el punto I.l del apartado anterior se
tendran en cuenta las siguientes normas:

1. Las Corporaciones LocaJes que deseen ayudas de asistencia
cTonómica para programas a desarrollar, en el año 19&5, con cargo

•

. '

a la asignación del 70 ·por roo a que se refiere el apartado 1.1
podrán formular. sus peticiones mediante solicitud motivada.
ajustada al modelo quefigu-ra como anexo I y acompañada de la
documentación especificada por el artículo 3.o de la referida Orden
ministerial de 15 de septiembre de 1982. según la reúacción dada
por-la de 13 de diciembre. conforme a los modelos contenidos en
los anexos 11 al VI de esta Orden.

Tanto las peticiones como la doc\lmentación se formularán por
triplicado. Vil ejemplar, y su documentación, se presentaran en la
Comunidad Autónoma correspondiente. otro se remitirá· por la
Corporación Local interesa.da a la Comisión Provincial de colabo
ración del Estado con las Corporaciones Locales y el tercero será
cursado al Instituto Nacional del Consumo (paseo del Prado. 18-20.
28014-Madrid),

2. A partir de la entrada en vigor de la presente Orden. las
Comunidades· Autónomas podrán· realizar las oportunas convoca
torias al efecto, señalando como plazo máximo para la presentación
dI! solicitudes por las Corporaciones Locales el 31 de marzo de
1985.

3. En la distribución de la asignación se tendtán en cuenta rós
datos de población de cada una de las Corporaciones peticionarias.
estableciendo cada Com,.unidad Autónoma techos máximos y
minimos de acuerdo con la estructura de población. que exista en
cada una de ellas.

4. Se establecerá una escala de prioridades por el siguiente
orden: MUnicipios capitales de provincia, Municipios cabeceras de
comarca y agrupaciones de Municipios.

5. La cuantia total de la ayuda no podrá sobrepasar el 50 POf
100 del presupuesto presentado por la Corporación.

6. _En la gestión de estas ayudas se estará a lo previsto en el
Acuerdo de la Comisión Delegada para Política Autonómica de 13
de septiembre de 1984, y en las_ normlis relativas al seguimiento y
control de la gestión de subvenciones.

Tercero.-l. Las Corporaciones Locales que de,seen acogerse a
la colaboración y asistencia lecnica con cargo al 30 por 100 a
disposición del Departamento a que alude el punto 1.2. y para lo[)
fines por éstedetermin<;1dós, podrán presentar sus solicitudes a
través de instarttia -y documentación según modelos contenidos en
los anexos [ al VI-, dirigida al Instituto Nacional del Con-sumq
(paseo del Prado. 18-20. 28014-Madrid).

2. El plazo de presentación de estas soljcitudes finalizará el 31
de octubre del año. en- curso.

3. Las cantidades a asignar en concepto de colaboración v
asisténcia técnica con cargo al 30 por 100 a disposición dél
Depanamento se efectuará previa propuesta de la Comisión
prevista por el apartado 6.0 de l~ Orden de 15 de septiembre de
1982. '.

Cuano.-EI Ministerio de Sanidad y Consumo y las Comunida
des Autónomas mantendrán el oportuno intercambio de informa
ción sobre las cantidades asignadas con cargo a -los correspondien-
tes porcentajes. .

Quintc.-Se faculta a la Secretaría General" para el Consumo
para dictar las resoluciones e instrucciones necesarias para el

·cumplimiento de lo establecido en esta Orden•.que entrará en vigor
el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. n.
Madrid. 18 ,de febrero de 1985.

LLUCH MARTlN

lImos~ Sres. Subsecretario. Secretario general para el Consumo y
Directores generales de 'Inspección del Consumo. Análisis )'
Control de la Calidad y Presidente del Instituto Nacional del
Consumo. .
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ExclSlO. Sr.:
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Certificado de lapoblaci6n de hecho a 3' de marzo de 1982.

Memoria descriptiva 7 justi~icativa del prograMa de actuaci6n
en la materia, con expresi6n de los ~tecedente. de 1. Corpo
raci6n en protecci6n del consumo y de la ayuda que s~ sólicl
tao
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O
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E:J Presupuesto detBJlado de los gastos de instalaci6n 7 de ~esB
rrollo del programa de actividades realizadas o a realizar en
1983.en su nombre y representaci6n a V.E~ tie-

• Presidente (de la

Diputaci6n o Ayuntamiento) de ,provincia

de

ne el honor de

EXPONER: Que, al amparo de lo dispuesto-en.las ardenes de ese"M!

nisteria de 15 de septiembre de 1982 (B.O:E. del 23) y

13 de diciembre de·1982 (B.O.E. del 15), sobre asisten

cia t~cnita y colaboración de la Adm~nistraci6n Central

con las Corporaciones Locales, en materia de consumo y

en cumplimiento del Acuerdd del Pleno ~el Ayuntamiento

celebrado el dia • Boliciua ayuda en los

tirMinOB previstos en dicha disposici6n 7 a tal e~ecto

acompan. la document&ei6n relacionada al dorso.

c=J Alcance éoncreto de la colaboración y asistencia Bolicitada,
con expresión, en su caso, de la cantidad exacta de la ayuda
económica demandada y su ~lnalidad.

E:J Certi~icaci6n del Bcuerdo del 'Pleno de la Corporación por el
que se apruebe el programa da actividades 8 desarrollar, su
presupuesto, la decisi6n de acogerse al sistema de colabora-
ci6n que se articula y el compromiso de ~inanciaéi6n del pro
grama en la parte no subvencionada, así como de afectar inde
~inidamente.los bienes, que con cargo al programa se adquieran,
a la protecci6n de los cons~dores.
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Por ello,
".' .,'-'

""00
.."

SUPLICA A V.E. se sirva dar las 6rdenes oportunas para que sea

conced~da a esta Corporac16nla ayuda de referencia•

•
a de .,- 1983

~:(cmo. Sr. Presidente de la Comunidad Aut6noma l!e
(~s solicitudes relativas al apartado 1.1)

Excmo. Sr. Ministro de Sanidad Y. Consumo
(Las peticiones referentes al apartado 1.2)

,
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CERTIFICACION DE LA POBLACION DE HECHO ,

N-EXO nI

PRESUPUESTO DETALLAD9 DE LOS GASTOS AGRUPAQ9S SEGUN SU NATURALEZA

'"'"-....

AYW1tamiento de

I I
Don '

miento de:

Pro~inclB de

I I
Secretario del A,yunt!

Provincia de: ,-_

•

Diputaci6n 6 Ayuntamiento de;

I I
CONCEPTOS

Provincia de:

I . I

PESETAS

efectos oportunos. libro

CERTIFICO: Que examinado el Padr6n General de Habitantes de "este tér

mino Municipal. referido al uno de marzo de 1982 que se 

custodia en la Secretaría de mi cargo. resulta que la po-

blaelón de hecho es de ----,--..=-.-:::;::::T.:....---,-
(en letra)

'--=:-:==:-r-) habitantes.
(en número)

•
y para que así conste y surta los

la presente, que visa el Ilmo. Sr. Alcalpe de

a de de mil novecientos

ochenta y tres.

Firma del
Secretario

VII~ a-~ •.
El Alcalde

Sello de la
Corporación

1,

TOTAL PRESUPUESTO

ASCIENDE EL PRESENTE. PRESUPUESTO DE GASTOS
A LA CANTIDAD PE

-'VI 8'
(El Presidente 6 Alcalde) . I

Sello de la
Corporaci6n:

I J
Pta.

Firma del
Sr. Secr~tario
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NEYtJ IV

MEMORIA DESCRIPTIVA Y JUSTIFICATIVA DEL PROGRAMA

JWEl«) V

CERTIFICACION DEL ACUERDO DEL PLENO DE LA CORPORACION
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00

g¡
tT1

'"c·
3

Provincia de:

I I
Diputaci6n 6 Ayuntamjento de:

I ' 1

Provincia de

[ . I
Dlputación"o Ayuntamiento de

I [ . I

CERTIFICO: Que en el Pleno celebrado por la Corporaci6n el día
Be adopt6 el acuerdo por el qué:

(La Menroritreontendrá el detalle y la ·jus~iftée.ci6n de 

las actividades que se programan y respecto de las cuales

se solicita la asistencia técnica o colaboraci6n)"

D•.
6 Ayuntamiento) de

,Secretario de {la Diputaci6n

1 1 ._ Se decidi6 acogerse al· sistema de colaboraci6n y asistencia
re~lado por las Ordenes del Ministerio de Sanidad y Cohsumo
de 15 de septiembre y 13 de diciembre de 1.982, sobre asisten
ela y colaboración c~ las Corporaciones Locales en .ateri. 
de Consumo, tacultando al (Presidente 6 Alcalde) para tormu 
lar la correspondiente solicitud.

2'.- Se aprob6 el programa de-actividades.* desarrollar, compren
dido en la Memoria descriptiva y justitic~tiva a unir a la so
licitud. así como su presupuesto por un importe de 
pts.
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3!.- Se adquirió' el compromiso de financiación del programa en la
parte na .ub~encionada y el de afectar indefinidamente los
bienes Que'con c~go a dicho programa se adquieran a la pra 
tección de' -los cohsumidores.

'C
00....

y para que conste, a efectos de solicitar del Ministerio de Sanidad
y Consumo la ayuda regulada por las citadas Ordenes. expi~o la presente en

Firma del Sr. Secretario
Firma del Secretario

lit d'l

(El Presidente o Alcalde) V' B
(El Presidente 6 Alcalde

Sello de la
Corporacién

í-,

Sello de la
Corporación ....

'C

....
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ANEJ«J VI

ALCANCE CONCRETO DE LA COLABQRACION·Y ASISTENCIA SOLICITADAS
I

BOE núm. 58,

·>l

•

Dip~taci6n 6 Ayuntamiento de Provincia de

La colaboración solicitada se materializa en:

(Se expresará con el ~ayor detalle posiQ~eel con~enido de la
colaboraci6n)

y la cantidad exacta de la ayuda económica solicitada asciende

á ------'-----7:::--==,-------------- Pts.(en letra)

La finalidad de la colaboración y asiste?cia solicitad~ e~ de:

(Se especificarán las distintas particularidades de la fina
lidad de la colaboración)

Firma del
Sr. Secretaric

11' B'
(El Presidente 6!Alcalde)

Sello de la Corporaclón

3757

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLL"C/ON de 28 de ",brero del 19tJ5. del"'l'ulItu·
mienrode Palma de JfallQrca. por la que se sehala la
fecha para el lel'anramh'nto de actas prerias a la
ocupación de las .fincas que st' citan.

El próximo dia 21 de marzo de 1985. a las diez horas. se
procederá a levantar .el acta previa a la ocupación de unos terrenos
sitos en la zona calle Aragón-Marqués· de fuensanta. con una
superficie de 4.000 metros cuadrados. propiedad de ~~Bellatrix,

Sociedad Anónima». lindantes. por frente, con calle Aragón;
izquierda, con calle Obispo Massanct; por la espalda. con. calle

Obispo Maura. y por la" derecha. con resto de- la finca afectada y
otros; terrenos que han de ser destinados a la construcción de un
Centro docente. al haber sido incluidos por el Ministerio de
Educación y Ciencia en el pllJn a medio plazo de construcciones
escolares. la de un colegio públíco de ocho unidades en dicha
barriada. entendiéndose implicita la utilidad pública en relación con·
la expropiación de inmuebles en base a lo previsto en ef artículo 10
de la Ley de Expropiación Forzosa, y cuya declaración de urgencia
en la ocupación fue dispuesta por acuerdo del Consell de Govern
de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares. en 11 de enero
de 1985.

Lo que se hace público en cumplimienio del ártículo 52 de la
Ley de Expropiación forzosa.

Palma de Mallorca, 28 de febrero de 1985.-EI Alcalde, Ramón
Aguiló Munar.-2.1 77-A (16350):
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